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LocaIidod 0lt0I requisitos........ Ley ]0/1984

GoBIERNO CIVIL
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IConsejero adjunto. 1 25 374.112 Santa Cruz A/B Méritos preferentes: Licenciado en Derecho o en
- de Tene- Ciencias Económicas. Otros méritos: Experien-

rife. cia en elaboración de infonnes económicos
generales y sectoriales.

Jefe de Negociado en la Jefatura 1 14 - Santa Cruz C Méritos: Experiencia en materia de espectáculos y
Superior de Policía. de Tene- establecimientos.

rife.

GOBIERNO CIVIL DE SEVILLA

Jefe de Sección. I 24 - Sevilla. A/B Experiencia en Gobiernos Civiles.
Habilitado en la Jefatura Supe- 1 20 158.412 Sevilla. B/C Mérito preferente: Experiencia en puestos símila-

riar de Policía. I res.

Excmo. Sr. Subdirector general de Personal de la Guardia Civil

Excmo. Sr.: De conformidad con lo disruesto en los apartados
primero, 5e1!undo y séptimo de la Orden de Ministerio del Interior
de 8 de abril del pasado año, por la que se determina, con carácter
transitorio, el régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la
Guardia Civil,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones Que tiene
conferidas, ha resuelto a~unciar la siguiente vacante:

Una de Brigada, en situación de reserva activa, en la Subdelega
ción del ISFAS en Soria."-

La provisión de esta vacante será por un plazo máximo de un
año, a partir de la fecha de publicación del destino correspondiente,
y la diferencia de emolumentos a la situación como colocado será
abonada por el Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS).

Podrán solicitarla los Brigadas en situación de reserva activa y
aquellos otros de igual empleo a quienes faltare menos de dos años
para pasar a dicha situación.

Las papeletas de petición de destino irán documentadas con la
ficha-resumen y remitidas por conducto reglamentario a esta
Dirección General (l.a Sección de Estado Mayor).

ORDEN de 27 de mayo de 1987 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir mediante libre desig
nación determinados puestos de trabajo en este Minis
terio.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Ilmo. Sr. De acuerdo con lo previsto en el articulo 20.1, b), de
la Ley 30/1984, de 2 de qosto, de Medidas para la Reforma de la
FunCión Pública

Este Ministerio ba resuelto anunciar la provisión por el procedi
miento de libre designación de los puestos que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siauientes bases:

Primera.-Los interesados dirigirán una solicitud para cada
puesto de trabajo al que deseen optar al i1ustrIsimo señor Subsecre
tario del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, Subdirección
General de Personal Funcionario, Nuevos Ministerios, Madrid
28071, en instancias según modelo publicado en el «Boletln Oficial
del Estado» del 16 de junio de 1986, en la que deberá hacerse
constar en el espacio reservado para «destino aetual» el grado
consolidado o nivel del puesto de trabajo que se desempeña.

Se~unda.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del pla20
de ~wnce días naturales, contados desde el siguiente al de la
publIcación de esta Orden en el «Boletln Oficial del Estado», en el
Registro General de este Ministerio o en los Organismos previstos
en el anículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercera.-Además de los datos personales y el número de
registro de personal los aspirantes harán constar en la solicitud su
«currículum vitae», en el que figure: Titulo académico, años de
servicio, puesto de trabajo desempedado en la Administración,
estudios y cursos realizados y otros méritos.

Madrid, 27 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de
1979), el Subsecretario, José de Gregorio Torres.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

El pla20 de admisión de papeletas será de quince dias hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en
el «Bolerin Oficial del Estad."..

Madrid, 27 de abril de 1987.-EI Director general, Luis Roldán
Ibáñez.

Excmo. Sr. Subdirector general de Personal de la Guardia Civil.
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RESOLUClON de 27 de abril de 1987, de la Dirección
General de la Guardia Civil. por la i/Uf se anuncia
vacante para Brigada del Cuerpo, en situación de
reserva activa.
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RESOLUClON de 23 de abril de 1987. de la Dirección
General de la Guardia Civil. por la que se anuncia
vacante para Subteniente o Brigada del Cuerpo, en
situación de activo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los apartados
primero, SC(Undo y séptimo de la Orden del Ministerio del Interior
de 8 de abnl del ¡>asalIo_ año, por la que se determina, con carácter
transitorio, el régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la
Guardia Civil,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas, ba resuelto anunciar la si¡uiente vacante:

Una de Subteniente o Brigada, en la A¡rupación Mixta de
Encuadramiento de la Dirección General (Madrid). Estado Mayor
de la Defensa. C-1.

Las papeletas de ~ción de destino irán documentadas con la
ficha·resumen y remitidas a esta Dirección General (l.a Sección de
Estado Mayor).

E! pla20 de admisión de papeletas será de quince dias hábiles,
contados a panir del siguiente al de publicación de la presente en
el «Boletln Oficial del Estado».

Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en los artIculos 10 al
17 del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de diciembre
de 1976 (<<D. O.» número 1, de 1977).

Madrid, 23 de abril de 1987.-EI Director general, Luis Roldán
!báñez.
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